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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 
 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20,de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de Haciendas Locales, en su 
redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las Tasas estatales y locales, este Ayuntamiento 
establece la “tasa por recogida de basuras”, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.. 

 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible y Base liquidable 

 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias, 

y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios. 

 
A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 

procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas, y se excluyen de tal concepto, los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

 
No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servicios: 
 

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios. 
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 
c) Recogida de escombros de obras. 

 
    ARTICULO. 3 Obligación de Contribuir 
 
  La obligación de contribuir nace desde que tenga lugar la prestación de los servicios a que se refiere al artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo 

 
Son sujetos pasivos: 

   a) las personas físicas o jurídicas que ocupen o utilicen las fincas en las que se preste el servicio, ya sea a título de propietario 
o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso en precario. 

 b) Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de la finca, que podrá repercutir en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el art. 33 de la Ley General Tributaria. 
 
    ARTICULO 5.  Cuota Tributaria 
 
 La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de 
los inmuebles. 
  

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA: 
 
Epígrafe 1º. Viviendas.                                                  Euros/año 
Por cada vivienda……………………………………………   60 €  
Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento que no excedan de diez plazas. 
 
Epígrafe 2º. Alojamientos. 
Hoteles, moteles, hoteles-apartamentos,  hostales, pensiones y casas de huéspedes, centros hospitalarios, colegios y demás centros de 
naturaleza análoga, por cada plaza ………………………………….........................................…   9,5 €  
Se entiende por alojamientos, aquellos locales de convivencia colectiva no familiar entre los que se incluyen hoteles, pensiones, residencias, 
centros hospitalarios, colegios y demás centros de naturaleza análogas, siempre que excedan de diez plazas. 
 
Epígrafe 3º. Establecimientos de alimentación. 
Supermercados, economatos y cooperativas. Almacenes al por mayor, verduras, hortalizas, pescaderías, carnicerías y similares  
……….....................  130 €  
 
Epígrafe 4º. Establecimientos de restauración. 
Restaurantes, cafeterías, pubs, bares, tabernas  
Y similares.......................................................................    180,30 €  
 
Epígrafe 5º. Establecimiento de espectáculos. 
Cines, teatros, salas de fiesta, discotecas, salas de bingo…….........................................................    180,30 €  

  



 
Plaza Mayor, s/n- Tel.: 949 260494 – Fax 949 261295 – 19209 Villanueva de la Torre - Guadalajara 
Excmo. Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA TORRE

Epígrafe 6º Otros locales industriales o mercantiles 
a) Oficinas bancarias………………................…………      112 €   
b) Demás locales no expresamente tarifados...........…      112 €  
 

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponde a un AÑO. 
     ARTICULO 6. Devengo 
 
 Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basura domiciliaria en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la 
Tasa. 
 
 El periodo impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese 
en el servicio, en cuyo caso se prorrateará por semestres naturales. 
 
ARTÍCULO 7. Responsables 

 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores 
principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
        ARTICULO 8. Normas de Gestión 
 
El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas, recibos y otros documentos cobratorios para la exacción 
de la tasa. 
  

Deberán contener los datos siguientes: 
 

- Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y, en su caso, el de su representante en esta Ciudad. 
- Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción. 
- Base de imposición 
- Tarifa aplicable 
- Cuota asignada. 

 
El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro permanente y público que podrá llevarse por 

cualquier procedimiento que el Ayuntamiento acuerde establecer. 
 
Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación de la Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo 

preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por parte de los legítimamente interesados 

durante un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos de notificación colectiva prevista en el artículo 124.3 

de la Ley General Tributaria y las disposiciones resulten aplicables. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1.988 de 28 de  diciembre, reguladora de las haciendas Locales, 

los interesados legítimos, podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso   administrativo,  en  contra de las cuotas liquidadas, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la finalización del período de exposición pública. 
 
 Una vez constituido el padrón de contribuyentes, todas las altas, bajas y alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser 
aprobadas en virtud de acto administrativo reclamable y notificadas en forma legal a los sujetos pasivos. 
 
 Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración Municipal, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a aquel en que se produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración en el censo. 
 
 Las altas presentadas por los interesados o descubiertas por la acción investigadora de la Administración Municipal, surtirán 
efecto en el semestre en que se produzcan. 
 
 Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas, producirán efectos a partir del semestre natural 
siguiente al en que hubieren sido presentadas. 
   
 El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícula. 
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y las 
disposiciones que la desarrollen. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 
_______________, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.    
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